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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
. I -\ rl'Año clel B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndeoendencia. v de la conmemor¡

- \, il-Ano oel Blcentenarlo, cle la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas,r batallas de JunÍn y Ayacucho"
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Visto, ta H.R.C. N". 1541 3-2023 y ta documentación que se adjunta en un
total de quince (15) fotios útites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Resotución Directoral Regionat N'. 08872 del 27.11.2020,
at 1.1. se resolvió reconocer et Crédito Devengado de ta Bonificación por

Prefaración de Clases y Evatuación (Vía Administrativa) a doña ANA CECILIA CORTES
TdnR¡s, a partir det 06.05.2001 at 24.11.2012 por un monto dest.49,632.95;

Que, mediante Mandatos Judiciales expedidos por los diferentes juzgados
de [a Corte Superior de Justicia de Piura, se ha ordenado e[ pago de [a Bonificación
Especiat por Preparación de Ctases y Evatuación a doña ANA CECILIA CORTES TORRES,
determinándose se dé cumptimiento a [as Resolución Directoral Regional antes citada,
según RESOLUCTONES JUDICIALES NUMERO SEIS det 19.02.2024 y OCHO det 05.07.?024,
emitidas por ta CORTE SUPERTOR DE JUST|C|A DE ptURA;

Que, en mérito a las disposiciones anteriormente expuesto y en
cumptimiento de to ejecutoriado debe tomarse en cuenta to dispuesto en e[ Artícuto ,|39'
inciso 2 de ta Constitución Potítica det Estado, concordante con e[ Artícuto 4) det texto
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único ordenado de la Ley Orgánica det Poder Judiciat, establece que : "Las reioluciones
istr

Que, en ese sentido las decisiones emanadas de[ órgano jurisdicciona[ son
de obtigatorio y estricto cumptimiento por parte de [a administración por to que teniendo
en cuenta que tas sentencias antes citadas han quedado ejecutoriadas debe procederse a
dar cumptimiento estricto a [a referida disposición judiciat;

f;,|í_.;z\ , Estando a [o actuado por e[ Sistema de Remuneraciones según lnforme No
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5E RESUELVE: 01 0 49;
ARTTCULO PRIMERO.- RECONOCER EL PAGO de devengados de [a

Bonificación Especiat por Preparación de Ctase y Evatuación más intereses tegates a doña

ANA CECILIA CORTES TORRES, DNl. N' .02828755, Profesora de Auta, 30 horas, de la lEl.026

-LaArena-LaUnión, reconocidocontaRDR. N".08877de|27.11.2020,numerat1.1' por

un monto dest.49,632.95 06. a partir det 06.05.2001 at 74.11.2012, en cumplimiento a

tas RESOLUCTONES JUDICIALES NUMERO SE|S det 19.02.2024 y OCHO det 05.07.7024,

emitidas por ta CORTE SUPERIOR DE JUSICIA DE PIURA;

.4.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFíQUESE, ta presente Resotución Directoral

Regionat en ta forma y modo que señata ta [ey, a [a interesada (EXP.JUDICIAL N". 01734-

2023-0-2001 -JR-Cl-02) y [os estamentos administrativos correspondientes

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUALvrcerm'
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PROGRAMA

PROOUCTO

r,'.r ACTIVIDAD

': ,:_:, FUNCION
I ,; , OtVtStOt't FUNCIONAL

- .. GRUPO FUNCIONAT' 
FTE.FTO.

, RUBR€.
TIPO DE TRANSACCION

GENERICA NIVEL 1

ENERICA NIVET 2

NtvEt 1

ESPECIFICA NIVET 2

PTIEGO

WCHGR/DREP.
IIRPI DADM.
FATG/RARR.HH.
Ver

OO90 logros de Aprendlzaje de estudlantes de la Educaclón

Básica Regular.

3OOO38S lnstltuciones Educatlvas con Condiciones para el

Cumpllmlento de Horas Lectlvas Normadas.

5ü)5528 Contratación Oportuna Y Pago de Perconal Docente y Promotoras de

las tnstltuciones Educatlvas de la Educación 8ásica Regular.

22 Educaclón
047 Educ¡ción Báslca.

0103 Educaclón lñicial.
1 RGcursos Ordinarios
00 Recursos Ordlnarlos
2 Gasto
1 Personal y Obllgaciones Sociales

5 Pago de Sentencias Judlciales en calldad de cosa Juzgada y

Laudos arbitrales.
1 Pago de Sentencias Judlciales en

adcudos.
1 Pago de Sentencias Judlclales calidad de

adeudos,
2 Perconal de reglmenes

457 - Goblerno Reglonal

300 - Educación Plura
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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